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Modifican Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión por Televisión en 
VHF para distintas localidades del 
departamento de Loreto

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 454-2013-MTC/03

Lima, 02 de setiembre del 2013

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11º de la Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278, concordado con el artículo 6º de su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC, 
establece que es competencia del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones la administración, atribución, asignación, 
control y en general cuanto concierne a la gestión del espectro 
radioeléctrico atribuido al servicio de radiodifusión;

Que, el artículo 7º del precitado Reglamento, dispone 
que toda asignación de frecuencias para el servicio 
de radiodifusión se realiza en base al Plan Nacional 
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende los 
Planes de Canalización y de Asignación de Frecuencias 
correspondientes a cada localidad y banda de frecuencias 
atribuidas al servicio de radiodifusión y determina las 
frecuencias técnicamente disponibles; asimismo, establece 
que los Planes de Asignación de Frecuencias son aprobados 
por Resolución Viceministerial; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 270-
2004-MTC/03 y modificatorias se aprobaron los Planes 
de Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión por Televisión en VHF, para distintas 
localidades del departamento de Loreto; 

Que, con Resolución Directoral Nº 975-2005-MTC/17 
de fecha 26 de mayo de 2005, actualizada mediante 
Resolución Directoral N° 494-2013-MTC/28 de fecha 16 de 
abril 2013, se aprobó el listado de localidades consideradas 
como fronterizas, comprendiendo en ellas al distrito de 
Parinari, provincia y departamento de Loreto;

Que, el artículo 40º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, modificado por Decreto Supremo Nº 017-2010-
MTC, establece que, excepcionalmente, siempre que no 
hubiera restricciones de espectro radioeléctrico, se podrá 
otorgar, a pedido de parte, nuevas autorizaciones para la 
prestación del servicio de radiodifusión por televisión con 
tecnología analógica, cuando esta decisión promueva 
el desarrollo del servicio en áreas rurales, de preferente 
interés social o en zonas de frontera; de acuerdo a las 
condiciones, plazos y en las localidades que establezca el 
Ministerio;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones mediante Informe Nº 1648-2013-
MTC/28, proponen la incorporación del plan de la localidad 
de Parinari a los planes de canalización del servicio de 
radiodifusión por televisión VHF del departamento de 
Loreto;

Que, asimismo, la citada Dirección General señala 
que, en la elaboración de su propuesta, ha observado 
lo dispuesto en las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-
2003-MTC/03, sus modificatorias y en el Reglamento de la 
Ley de Radio y Televisión; 

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC; las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03, sus modificatorias, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-
2007-MTC; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modificar el artículo 1° de la Resolución 
Viceministerial Nº 270-2004-MTC/03, que aprueba los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias del 
Servicio de Radiodifusión por Televisión en VHF, para 
distintas localidades del departamento de Loreto, a fin de 
incorporar el plan de la localidad de Parinari; conforme se 
indica a continuación:

Localidad: Parinari

Plan de Asignación de Frecuencias 
Plan de Canalización Plan de Asignación

Canales Frec. Video 
(MHz)

Frec. Audio 
(MHz)

2 55.25 59.75
4 67.25 71.75
6 83.25 87.75
8 181.25 185.75

10 193.25 197.75
12 205.25 209.75

Total de canales: 6
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad 

será: 0.25 KW.

Artículo 2º.- La Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones es la dependencia responsable de la 
observancia de las condiciones técnicas previstas en los 
Planes de Asignación de Frecuencias aprobados. En tal 
sentido, en la evaluación de las solicitudes de autorización 
y de modificación de características técnicas observará su 
estricto cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO
Viceministro de Comunicaciones

996833-1

Modifican Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión Sonora en FM del 
departamento de Pasco

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 455-2013-MTC/03

Lima, 02 de setiembre del 2013

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11º de la Ley de Radio y Televisión, 
Ley Nº 28278, concordado con el artículo 6º de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-
MTC, establece que es competencia del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones la administración, atribución, 
asignación, control y en general cuanto concierne a la 
gestión del espectro radioeléctrico atribuido al servicio de 
radiodifusión;

Que, el artículo 7º del precitado Reglamento, dispone 
que toda asignación de frecuencias para el servicio 
de radiodifusión se realiza en base al Plan Nacional 
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende los 
Planes de Canalización y de Asignación de Frecuencias 
correspondientes a cada localidad y banda de frecuencias 
atribuidas al servicio de radiodifusión y determina las 
frecuencias técnicamente disponibles; asimismo, establece 
que los Planes de Asignación de Frecuencias son aprobados 
por Resolución Viceministerial; 

Que, por Resolución Viceministerial N° 093-2004-
MTC/03 y modificatorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del servicio de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM), para 
diversas localidades del departamento de Pasco;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones mediante Informe Nº 1649-2013-
MTC/28, propone la incorporación del Plan de la localidad 
de Paucar a los Planes de Canalización y Asignación de 
Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en 
Frecuencia Modulada (FM), del departamento de Pasco;

Que, asimismo, la citada Dirección General señala 
que, en la elaboración de su propuesta, ha observado 
lo dispuesto en las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-
2003-MTC/03, sus modificatorias así como lo establecido 
por el Reglamento de la Ley de Radio y Televisión; 

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
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Nº 005-2005-MTC; las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03, sus modificatorias, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-
2007-MTC; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modificar el artículo 1° de la Resolución 
Viceministerial N° 093-2004-MTC/03, que aprueba los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias del 
Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada 
(FM) del departamento de Pasco, a fin de incorporar a la 
localidad de Paucar, conforme se indica a continuación:

Localidad: PAUCAR

Plan de Asignación de Frecuencias 
Plan de Canalización Plan de Asignación

Canales Frecuencia (MHz)
203 88.5
217 91.3
281 104.1
295 106.9
298 107.5

- Total de canales: 5
- La máxima e.r.p. a ser  autorizada en esta localidad 

será de 0.1 KW.

Artículo 2º.- La Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones es la dependencia responsable de la 
observancia de las condiciones técnicas previstas en los 
Planes de Asignación de Frecuencias aprobados. En tal 
sentido, en la evaluación de las solicitudes de autorización 
y de modificación de características técnicas observará su 
estricto cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO
Viceministro de Comunicaciones

996834-1

Aprueban texto de modificación de la 
Regulación Aeronáutica del Perú - RAP 
139 “Certificación de Aeródromos”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 456-2013-MTC/12

Lima, 10 de septiembre de 2013

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección General de Aeronáutica Civil del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, es la entidad 
encargada de ejercer la Autoridad Aeronáutica Civil del 
Perú, siendo competente para aprobar y modificar las 
Regulaciones Aeronáuticas del Perú – RAP, conforme 
lo señala el literal c) del artículo 9º de la Ley No. 27261, 
Ley de Aeronáutica Civil del Perú, y el artículo 2º de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No. 050-
2001-MTC;

Que, por su parte, el artículo 7º del citado Reglamento, 
señala que la Dirección General de Aeronáutica Civil pondrá 
en conocimiento público los proyectos sujetos a aprobación 
o modificación de las RAP con una antelación de quince 
días calendario;

Que, en cumplimiento del referido artículo, mediante 
Resolución Directoral Nº 390-2013-MTC/12, del 26 de julio 
de 2013, se aprobó la difusión a través de la página web del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del proyecto 
de modificación de la Regulación Aeronáutica del Perú 
– RAP 139 “Certificación de Aeródromos”;  

Que, ha transcurrido el plazo legal de difusión del 
proyecto mencionado, sin recibirse recomendaciones o 
comentarios, siendo necesario expedir el acto que apruebe 

la modificación de la norma, la que cuenta con las opiniones 
favorables de la Dirección de Seguridad Aeronáutica, la 
Dirección de Certificaciones y Autorizaciones, la Dirección 
de Regulación y Promoción y la Asesoría Legal, otorgadas 
mediante memoranda Nº 1476-2013-MTC/12.04, N° 1648-
2013-MTC/12.07, N° 831-2013-MTC/12.08 y Nº 1417-2013-
MTC/12.LEG, respectivamente; 

De conformidad con la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica 
Civil del Perú y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 050-2001-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.-  Aprobar el texto de modificación de la 
Regulación Aeronáutica del Perú - RAP 139 “Certificación 
de Aeródromos”, el cual forma parte integrante de la 
presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

RAMÓN GAMARRA TRUJILLO   
Director General de Aeronáutica Civil

996837-1

Otorgan a Aeronasca Perú S.A.C. 
permiso de operación de aviación 
comercial: transporte aéreo especial

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 459-2013-MTC/12

Lima, 13 de setiembre de 2013

Vista la solicitud de la compañía AERONASCA PERÚ 
S.A.C., sobre Permiso de Operación de Aviación Comercial: 
Transporte Aéreo Especial;

 
CONSIDERANDO:

Que, mediante Documento de Registro N° 2013-042368 
del 15 de julio del 2013 y Documento de Registro N° 114753 
del 12 de agosto del 2013 la compañía AERONASCA 
PERÚ S.A.C. solicitó Permiso de Operación de Aviación 
Comercial: Transporte Aéreo Especial;

Que, según los términos del Memorando Nº 1169-
2013-MTC/12.LEG emitido por la Abogada de la DGAC, 
Memorando Nº 277-2013-MTC/12.07.CER emitido por el 
Coordinador Técnico de Certificaciones, Memorando Nº 159-
2013-MTC/12.07.PEL emitido por el Coordinador Técnico 
de Licencias e Informe Nº 272-2013-MTC/12.07 emitido 
por el Director de Certificaciones y Autorizaciones que 
forman parte de la presente resolución según lo dispuesto 
por el Artículo 6.2 de la Ley 27444 – Ley del Procedimiento 
Administrativo General; se considera procedente atender lo 
solicitado en lo pertinente, al haber cumplido la recurrente 
con los requisitos establecidos en la Ley Nº 27261 - Ley 
de Aeronáutica Civil del Perú; su Reglamento; el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 008-2002-MTC actualizado por la Resolución 
Ministerial Nº 644-2007-MTC/01 y sus modificatorias, así 
como las demás disposiciones legales vigentes;

Que, la administración, en aplicación del principio 
de presunción de veracidad, acepta las declaraciones 
juradas y la presentación de documentos por parte del 
interesado, conforme lo dispone la Ley N° 27444 – Ley del 
Procedimiento Administrativo General;

Que, en aplicación del artículo 9º, literal g) de la Ley 
Nº 27261, la Dirección General de Aeronáutica Civil es 
competente para otorgar, modificar, suspender y revocar los 
Permisos de Operación y Permisos de Vuelo, resolviendo 
el presente procedimiento mediante la expedición de la 
Resolución Directoral respectiva;

Estando a lo dispuesto por la Ley Nº 27261 - Ley de 
Aeronáutica Civil del Perú; su Reglamento vigente; demás 
disposiciones legales vigentes; y con la opinión favorable 
de las áreas competentes;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar a la compañía AERONASCA 
PERÚ S.A.C., Permiso de Operación de Aviación Comercial: 
Transporte Aéreo Especial de acuerdo a las características 


